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N° P.I: 002 

 

Asunción, 05 de enero de 2026 

 

Señor Ministro, 

 

La AGENCIA DE COOPERACIÓN INTERNACIONAL DEL JAPÓN (JICA), Oficina en Paraguay, 

Organismo Oficial Japonés, ejecutor del “Acuerdo sobre Cooperación Técnica, suscripto entre el Gobierno 

de la República del Paraguay y el Gobierno del Japón”, aprobado según Ley No. 748/79, se dirige muy 

respetuosamente a usted, con el objetivo de comunicar la adjudicación de la beca que se detalla a 

continuación: 

 

• Nombre del Programa: Hydrogen Solution for Decarbonization (B) 

• Período de Capacitación en Japón: 16 de febrero 2026 ～ 28 de febrero 2026. 

• Becarios confirmados:  

a) Cupo país adjudicado: (01) uno 

N° Nombres y Apellidos Institución 

1 Sra. BARRIOS GONZALEZ Adriana Maria 
Administración Nacional de Electricidad 

(ANDE) 

 

b) Cupos adicionales aprobados en el marco del Proyecto de Diseño de Mecanismos 

financieros para la nueva economía del Hidrógeno Verde - Proyecto de Cooperacion 

técnica ejecutado con el Viceministerio de Minas y Energía – MOPC: (03) tres 

N° Nombres y Apellidos Institución 

1 Sr. BAUM RAMOS Gabriel Fernando 
Administración Nacional de Electricidad 

(ANDE) 

2 Sr. RIVAROLA BALBUENA Victor Alejandro Fundación Parque Tecnológico Itaipú (PTI) 

3 Sr. RIVEROS GODOY Gustavo Arturo Fundación Parque Tecnológico Itaipú (PTI) 

 

Sin otro particular, la JICA hace propicia esta oportunidad para saludarlo con la mayor consideración. 

        

 

 

 

 

 

A su Excelencia, 

Ministro Carlos Fernández Valdovinos 

Ministerio de Economía y Finanzas 

CC: Viceministerio de Capital Humano y Gestión Organizacional 

TAKAHATAKE CHIKA 

Representante Residente 

Agencia de Cooperación Internacional del Japón 

Oficina en Paraguay 

 


